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CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA  

Magistrada ponente  

 

Radicación n.° 99264 

Acta 28 

 

Bogotá, D.C., dos (2) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023). 

 

Juan Carlos Morelos Ruiz vs. CBI Colombiana S.A. 

en Liquidación Judicial. 

 

Se admite el recurso de casación. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal.  

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

Por otra parte, por Secretaría, corríjase la carátula, el 

acta de reparto y el Sistema de Gestión Judicial Siglo XXI, en 

el sentido de excluir a Refinería de Cartagena S.A.S., Liberty 

Seguros S.A. y Compañía Aseguradora de Fianzas S.A. - 
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Confianza S.A., en tal sentido, entiéndase a CBI Colombiana 

S.A. como única opositora. 

 

 

Notifíquese y cúmplase.  

 

  

  

 

 

 

 

Con ausencia justificada   

FERNANDO CASTILLO CADENA 

  

 

 
 



Radicado N° 99264 

 3 

 
  

 
 

  

 
 
  

 
  

  

 
 
  

  

 
  

 
 
  

  

 
 
 



SCLTJPT-05 V.01 

 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 

 

 
En la fecha 03 de agosto de 2023, a las 8:00 a.m 
se notifica por anotación en Estado n.° 121 la 
providencia proferida el 02 de agosto de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 

 
En la fecha 09 de agosto de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 02 de agosto de 2023. 
 
 
SECRETARIA____________________________________ 
 
 
 
 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

 
Desde hoy 10 de agosto de 2023 a las 8:00 a.m. se 
inicia traslado por el término de 20 días a la parte 
RECURRENTE: JUAN CARLOS MORELOS RUIZ 
 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 
 

 
 


